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Asimismo, el artículo 78º, primer párrafo, del referido dispositivo legal, establece: "Recibida y 
registrada la proposición de Ordenanza Regional o Acuerdo del Consejo Regional, el Pleno del Consejo 
Regional decidirá su envío a la comisión que corresponda para su estudio y dictamen; o su exoneración 
de envío a comisión. En ambos casos se requiere la aprobación de la mayoría simple del pleno del 
Consejo". 

Que, el artículo 16º, literal e), del Reglamento Interno del Consejo Regional de Lima, aprobado 
por Ordenanza Regional N°026-2015-CR-RL, dispone que los Consejeros Regionales tienen derecho a 
presentar pedidos por escrito para atender las necesidades de las provincias que representen o cualquier 
otra provincia de la jurisdicción del Gobierno Regional de Lima. 

Que, el articulo 191 º de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la 
Ley de Reforma Constitucional Nº 30305, publicada el 1 O de marzo del 2015, establece lo siguiente: "Los 
gobiernos regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. ( ... ) La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, 
como órgano normativo y fiscalizador ... ". 

Que, el Artículo 13º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el 
Consejo Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponde las 
funciones y atribuciones que se establecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas que 
le sean delegadas; 

En el articulo 39° de la ley antes citada, primer párrafo, refiere lo siguiente: "Los Acuerdos del 
Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional". 

CONSIDERANDO: 

VISTO: La Carta Nº 003-2020-CR.JRY/CR/GRL, del Sr. Juan Rosalino Reyes Ysla, Consejero 
Regional por la provincia de Yauyos, quien solicita que, en la Estación de Orden del día de la próxima 
Sesión Ordinaria del mes de enero del 2020, se apruebe el pedido de declarar de necesidad, prioridad e 
interés público regional la terminación de la Construcción de la Carretera Ayaviri - Miraflores de la 
provincia de Yauyos calificado como via departamental-LM 125. 

Huacho, 13 de enero de 2020 
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POR TANTO: 

ARTÍCULO CUARTO: El presente acuerdo de Consejo Regional entrará en vigencia a partir del 
día siguiente de su publicación en la página web del Gobierno Regional de Lima (www.regionlima.gob.pe) 
para conocimiento y fines. 

ARTICULO TERCERO: DISPENSAR el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de 
lectura, pase a comisiones y aprobación de acta. 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, al Gobernador Regional y los funcionarios competentes el 
cumplimiento del presente acuerdo. 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR, de necesidad, prioridad e interés público regional la 
terminación de la construcción de la carretera Ayaviri - Miraflores de la provincia de Yauyos calificado 
como vía departamental - LM 125. 

ACUERDA: 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley 
Nº 27§60, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867 y sus modificatorias Leyes Nº 28968 y Nº 
29053; 

Que, en Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Lima, realizada el día 13 de enero de 2020, 
en la Sala de Sesiones José Luis Romero Aguilar del Consejo Regional de Lima, en la ciudad de Huacho, 
se dio cuenta del pedido de visto; del debate entre los miembros del Consejo Regional de Lima, y; con el 
voto por UNANIMIDAD de los Consejeros Regionales concurrentes a la Sesión de Consejo Regional, y; 

Que, la Gerencia de Infraestructura y la Dirección de Transporte y Comunicaciones vienen 
actualizando los estudios preliminares referidos a la construcción de dicha vía y que constituye una 
alternativa para mejorar y potenciar el Círculo Turístico Nor Yauyos Cochas, comprendiendo a varios 
distritos de la Zona Nor Oeste de Yauyos para su integración en dicho circuito turístico, así como, una 
nueva vía al centro del Perú. 

Que, las autoridades representativas de los distritos de Miraflores y Ayaviri pertenecientes a la 
provincia de Yauyos, Región Lima, desde el año 2016, vienen presentando sendos pedidos, y expedientes 
respecto a la terminación de la construcción de la carretera que comprende el tramo Ayaviri - Miraflores 
de la provincia de Yauyos calificado como vía departamental - LM 125, los mismos que han generado 
diversos documentos de las autoridades del Gobierno Regional. 
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